
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

20221 40. Aniversario de la Guerra de Malvinas
las Malvinas son argentinas.

DECRETO D.P.B. - SECRETARIA DE GOBIERNO - AtilO 2022 - N°

SANTA FE DE LA VERA CRUZ, 2 B

VISTO:

El Documento DE-0934-01811246-6 (NI), y;

CONSIDERANDO:,

7
JUL 2022

Que en la actuación de referencia la Dirección de Controles Especiales adjunta la presentación
efectuada por la agente Florencia CASTILLÓN, (Código N° 14439), solicitando autorización para
reincorporarse a prestar servicios, a partir del 1° de agosto de 2022 y se limite su licencia sin goce de
haberes, otorgada por Decreto D.P.B. N° 0066122, por razones de indole particular.

Que la Dirección de Personal informa que la citada agente revista en esta Administración en
calidad de Personal Permanente, con funciones de Inspector Multifunción, Categoria 16, Agrupamiento 1-
Administrativo, en la Sección Control General, Departamento Brigadas Especiales de la Dirección
Controles Especiales dependiente de la Secretaria de Control y Convivencia Ciudadana.

Que la Dirección Ejecutiva de Función Pública aconseja el dictado del acto administrativo
pertinente, cuyo objeto disponga la limitación de la licencia otorgada a la agente por Decreto D.P.S. N°
0066122,al31 de julio de 2022..

Por ello:

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD
DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

DECRETA:

Art. 1°: Limitase al 31 de julio de 2022 la Licencia Extraordinaria sin goce de haberes, por razones de
indole particular, otorgada a la agente Florencia CASTILLÓN, (Código N° 14.439), mediante
Decreto D.P.B. N° 0066122.

Art. 20: Refréndese por el Secretario de Gobierno.

Art. 30: Comuniquese, publiquese y dése al R.M.
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Uc. RaiJl Emilio Jalón
Intendente
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